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Asunto: 

IMPUESTO A LAS GANANCIAS - PENSION. ARTICULO 76, INCISO 2) DE LA LEY N° 19.101. EXENCION. ARTICULO 20, INCISO I) DE LA LEY DEL GRAVAMEN

 

Voces:

Impuesto a las Ganancias. Pensiones. Ley 19101. Personal militar. Indemnización. Exención.

Sumario:

Una pensión derivada del haber que le fuera concedido a un miembro del personal militar en el marco del artículo 76, inciso 2) de la Ley N° 19.101 y sus modificaciones-inutilización por actos de servicio- no posee naturaleza indemnizatoria, encontrándose, por ende, alcanzada por el gravamen, motivo por el cual no corresponde encuadrarla en los términos del artículo 20, inciso i) de la Ley de Impuesto a las Ganancias.

Texto: 

I.- Vienen las presentes actuaciones de la Subdirección General de ..., a los efectos de que este servicio jurídico emita opinión con relación a la presentación en virtud de la cual el apoderado de la Sra. Haydée ... solicita se exceptúe del pago del impuesto a las ganancias a la pensión que ésta recibe en los términos del artículo 76, inciso 2) de la Ley N° 19.101 -Ley para el Personal Militar-.

    Según surge de lo manifestado por el presentante, éste funda su solicitud en que el haber respectivo, percibido por la viuda de un héroe de Malvinas fallecido por y en actos de servicio, posee naturaleza indemnizatoria, encuadrando, por ende, en la exención contemplada en el inciso i) del artículo 20 de la Ley de Impuesto a las Ganancias, el cual sólo excluiría del beneficio aquellas pensiones que se continúen percibiendo durante las licencias o ausencias por enfermedad.

    II.- En orden a la intervención requerida, este servicio jurídico procederá al estudio de la cuestión planteada.

    El artículo 20, inciso i) de la ley del gravamen, exime del tributo a "...las indemnizaciones...que se reciban en forma de capital o renta por causas de muerte o incapacidad producida por accidente o enfermedad, ya sea que los pagos se efectúen en virtud de lo que determinan las leyes civiles y especiales de previsión social o como consecuencia de un contrato de seguro...".

    Al respecto, la doctrina ha expresado que "Las indemnizaciones enumeradas tienen el carácter de restitutorias o compensatorias de la pérdida del capital fuente que genera el ingreso..." -cfr. Enrique J. Reig, "Impuesto a las Ganancias", Ed. Macchi, Buenos Aires, 2001, pág. 263-.

    Ahora bien, el segundo párrafo del referido precepto delimita los alcances de la mentada exención al prever que "No están exentas las jubilaciones, pensiones, retiros, subsidios, ni las remuneraciones que se continúen percibiendo durante las licencias o ausencias por enfermedad, las indemnizaciones por falta de preaviso en el despido y los beneficios o rescates, netos de aportes no deducibles, derivados de planes de seguro de retiro privados administrados por entidades sujetas al control de la Superintendencia de Seguros de la Nación, excepto los originados en la muerte o incapacidad del asegurado".

    Es decir, que conforme se desprende de lo expuesto, el artículo 20, inciso i) de la ley del gravamen exime del impuesto a las sumas que se perciban en forma de capital o renta con la finalidad de indemnizar o resarcir la pérdida -por causas de muerte o incapacidad- de la fuente que genera el ingreso, excluyendo expresamente de tal beneficio a aquellos importes que no revistan dicho carácter, tales como jubilaciones, pensiones, retiros y subsidios -entre otros-. 

   Ahora bien, tal como fuera puesto de realce en el acápite primero, la consulta gira en torno a la procedencia de encuadrar en el marco del beneficio contemplado en el artículo 20, inciso i) antes citado a una pensión concedida a una viuda de un miembro del personal militar en los términos del artículo 76, inciso 2) de la Ley N° 19.101 -Ley del Personal Militar- y sus modificaciones -inutilización por actos de servicio-.

    Al respecto, cabe poner de realce que este servicio jurídico, en el informe que obra bajo las Actuaciones Nros. ..., tuvo oportunidad de expedirse sobre la temática sometida a consideración, a raíz de una consulta formulada por la Dirección de ... referida al alcance del artículo 20, inciso i) de la Ley de Impuesto a las Ganancias en relación con las pensiones militares derivadas de haberes de retiro obligatorio originados en la inutilización por actos de servicio, encuadrados en el artículo 76, inciso 2) de la Ley N° 19.101, modificada por la Ley N° 22.511 -Ley del Personal Militar-.

    En dicho acto de asesoramiento y luego del análisis del término "pensiones" contemplado en el referido plexo normativo -a cuyos términos cabe remitirse en mérito a la brevedad- se consideró que las únicas pensiones que podrían tener una consideración especial a los efectos del beneficio exentivo son aquellas causadas por fallecimiento en acto de servicio, respecto de las cuales correspondería analizar si el deudo pensionado recibe la prestación a causa de la pérdida sufrida y si tiene por ello naturaleza indemnizatoria.

    Sin embargo, se puntualizó que "La ley impositiva en la cláusula referida..." artículo 20, inciso i), segundo párrafo-"...no da la posibilidad de una interpretación en tal sentido. El artículo 20, inciso i), segundo párrafo-texto es definido y no concede espacio para distinciones. Involucra a todas las pensiones de familiares, incluso a aquéllas debidas a la muerte del causante en el ámbito civil o militar. El fundamento parece radicar en que toda pensión debida a siniestros tiene siempre por causa el óbito del familiar sostén de los deudos. Siendo la muerte la causa mayor y única en estos casos la ley impositiva no se muestra en sus textos proclive a diferenciar...". En atención a ello, se concluyó que "...las pensiones militares no gozan de exención legislada para el impuesto a las ganancias...".

    Es decir, que de conformidad con el temperamento expuesto, del artículo 20, inciso i) de la Ley de Impuesto a las Ganancias se desprende que una pensión derivada del haber que le fuera concedido a un miembro del personal militar en los términos del artículo 76, inciso 2) de la Ley N° 19.101 y sus modificaciones -inutilización por actos de servicio- no posee naturaleza indemnizatoria, encontrándose, por ende, alcanzada por el gravamen. 

    En virtud de ello, la pensión que percibe la responsable del asunto en el marco del referido precepto, se encuentra gravada por el Impuesto a las Ganancias de conformidad con una previsión expresa de la ley del tributo.

    En dicho orden de ideas, este servicio asesor considera que no corresponde acoger el reclamo presentado por la rubrada toda vez que el mismo no se compadece con el plexo normativo vigente, no resultando, por ende, ajustado a derecho.

